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Húmeros sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

_ (De la Gaceta núm. 61.)

MSimiO Di fCOHOMÍfl

REAL ORDEN

Njim. 102.

limo. Sr.: Por el artículo l.° del 
Real decreto número 535 de 18 del 
corriente, de este Ministerio, se res
tablecen las Cámaras A'grícolas pro
vinciales, constituidas con arreglo a 
los preceptos contenidos en el de 2 
de septiembre de 1919; y por el ar
tículo 2.° se dispone queden consti
tuidas tales Cámaras por las mis
mas personas y en la misma forma 
que lo estaban al publicarse el Real 
decreto del 6 de septiembre último 
creando las Cámaras de la Pro
piedad rústica.

Pero como en algunas provincias 
estaban en suspenso los Vocales 
elegidos y funcionaban aquellas con 
los nombrados con carácter interino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Vocales que 
deben figurar en las Cámaras Agrí
colas provinciales, restablecidas por 
Real decreto de 18 del actual, sean 
ios Vocales propietarios que fueron 
elegidos como tales y estaban sus
pensos en sus cargos, y no los que 
hubieran sido designados con carác
ter interino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. 
^‘os guarde a V I. muchos años.

Madrid, 21 de febrero de 1930.= 
Wais.=Señor Director general de 
Agricultura.

(Gaceta 22 febrero 1930.)

Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE

" Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión de constitución del 
día 25 de febrero de 1930, que se 
publica en cumolimiento de lo 
prevenido en el artículo 99 del 

: vigente Estatuto provincial.
Quedar enterada de la lista de 

los Sres. Diputados designados por 
el Gobierno civil que son: D. Pas
cual Molinér Escudero, por la Cá
mara de Comercio; D. José M.a 
de la Puente, por la Cámara Agrí- 

1 cola; D. Victorino del Val Sainz, 
por la Cámara Minera; D. Ricardo 
Díaz Oyuelos, por la Cámara de la 
Propiedad Urbana; D. Octavio Va
lero Dato, por el Colegio de Abo
gados; D. Valeriano Villalaín Mar
tínez, por el Colegio de Médicos; 
y D. Félix Berdugo. Arias de Mi
randa, D. Juan Merino Sanz, don 
Teófilo Fernández Asensio, D. Leo
nardo Molinero García, D. Joaquín 
Fernandez Viilarán, D. José Luís 
Aymar Arcos, D. Leopoldo Escu
dero Dancausa y D. Manuel Pérez 
España como ex-diputados que ob
tuvieron mayoría dé votos.

Declarar constituida la Diputaéión 
con los expresados señores nom
brando presidente interino al de 
más edad, D. Juan Merino.

Nombrar para formar la Comi
sión provincial a los Sres. Merino, 
Val, Escudero, Díaz Oyuelos, Mo- 
liner, Valero Dato y Puente.

Designar para la Comisión de 

‘ Presupuestos a los Sres. Val, Díaz 
Oyuelos, Valero Dato, Fernández 
Viilarán, Pérez España y Molinero; 
para la Ponencia de excusas, in
compatibilidades e incapacidades a 
los Sres. Merino, Puente y Moliner; 
para la Comisión auxiliar del camino 
de Bercedo, al Sr. Fernández V¡- 
llarán; para la Junta provincial de 
Transportes al Sr. Escudero; para 
la Junta del Aeropuerto al Sr. Mo
liner, y para la Junta del Patronato 
de formación técnico industria', al 
Sr. Puente.

Burgos 25 de febrero de 1930.= 
El Presidente interino, Juan Merino. 
=E1 Secretario, Pedro J. García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de este partido,

Por el presente se cita y llama a 
José Casanova Porcada, de profe
sión albañil, cuyas demás circuns
tancias no constan, domiciliado en 
Burgos, calle de San Pablo, núme
ro 32, l.°, como comprendido en el 
número primero del articulo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
a fin de que en el término de diez 
días y bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar, compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción a fin de notificarle el auto de 
procesamiento dictado en su contra 
y constituirse en prisión, por haberlo 
así acordado en auto fecha 17 del 
actual, en la causa que contra el 
mismo se sigue en este Juzgado con 
el número de 100, de 1929, sobre 
estafa.

Asimismo ruego y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de la 

policía judicial procedan a la busca 
y captura de mencionado individuo, 
poniéndolo a mi disposición en la 
prisión de este partido.

Dado en Aranda de Duero a 17 
de febrero de 1930.=Salvador S. 
Terán.=P. H., Isidoro Alonso.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de este partido,

Por el presente se cita y llama 
a Ricardo Olalla Santos, de unos 26 
años, de estatura regular, color mo
reno, viste traje muy usado y se 
cubre con una manta a cuadros a 
medio uso, natural de Frómista (Fa
lencia), cuyo sujeto se hallaba tra
bajando en las obras del ferrocarril 
Madrid-Burgos, en el pueblo de Gu- 
miel de Hizán, como comprendido 
en el número primero del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri
mina', a fin de que en el término 
de diez días y bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar, 
comparezca ante -este Juzgado de 
instrucción a fin de notificarle el auto 
de procesamiento dictado en su con
tra y constituirse en prisión, por ha
berlo así acordado en auto de 18 del 
actual, en la causa que contra el 
mismo se sigue, sobre hurto, en 
este Juzgado, con el número 14 del 
corriente año.

Asimismo ruego y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de 
la policía judicial procedan a la bus
ca y captura de mencionado indivi
duo, poniéndole a mi disposición en 
la prisión de este partido.

Dado en Aranda de Duero a 18 de 
febrero de 1930.=Salvador S. Te
rán. =Pí FL, Isidoro Alonso.
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Salas de los Infantes

Cédula de citación.
Por providencia de esta fecha, 

dictada en el sumario que se trami
ta en este Juzgado con el número 6 
del corriente año, en el que aparece 
como inculpado Epifanio María Rio- 
ja, con domicilio en Quintanar de la 
Sierra; se ha acordado citar por la 
presente a D. Daniel Conde Do
mingo, vecino de dicho Quintanar, 
cuyo actual paradero se ignora en 
este dia, para que en el término de 
ocho dias, a contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, compa- 
lezca en este Juzgado con objeto 
de prestar declaración como testigo 
en mencionado sumario, apercibido 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Y para que pueda llegar a cono
cimiento del Daniel Conde Domin
go, expido la presente cédula que 
firmo en Salas de los Infantes 25 
de febrero de 193O.=EI Secretario 
judicial, Eulogio Hernández Beja- 
rano.

Vlllarcayo.
Por el presente y en cumplimien

to de ejecutoria dictada por la Au- 
diencia provincial de Burgos, en 
causa número 48 de 1929, proce
dente de este Juzgado, sobre lesio
nes, contra Vicente Perrera Zoza, 
de 29 años, hijo de José y María, 
natural Valbol, Oporto (Portugal), y 
con su último domicilio en el pueblo 
de Tartalés de Cilla, de este parti
do, de donde desapareció ignorando 
su paradero, se cita y requiere a 
dicho penado para que en el térmi 
no de treinta días, a contar de la 
publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca an 
te este Juzgado o la Audiencia pro
vincial de Burgos, o de cualquiei 
otro modo satisfaga en ellos la muí 
ta de 1.000 pesetas e indemniza
ción de 155 pesetas al perjudicado, 
que le han sido impuestas, baje 
apercibimiento de pararle el perjui 
ció a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Villarcayo a 24 de febre
ro de 1930. = Miguel García dt 
Obeso.=E1 Secretario judicial, Il
defonso Codón.

Sarlñena (Huesca).
D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de 

instrucción de este partido,
Por el presente, y en virtud dé 

lo acordado en sumario número 4 
de 1930, sobre muerte, se hace pú- 
b.ico qu: en la mañana del 10 del 

actual fué hallado el cadáver de un 
hombre en la casa de los pobres i 
del pueblo de Albalatillo, en este 
partido, al cual, registrado, le fueron 
encontrados en sus ropas una certi
ficación de partida bautismal expe
dida por el Cura Ecónomo de la 
parroquia de la Ascensión, de la 
vida de Valdezate, de la provincia ■ 
de Burgos, que acredita pertenecer ; 
a Mario Muñoz Carrascas o Carras- : 
cal, hijo de Anastasio y Crisanta, y 
que nació en dicha villa el 19 de 
enero de 1885, y una cédula perso-' 
nal a nombre del mismo, expedida 
en San Sebastián (Guipúzcoa) en 
l.° de agosto de 1928; y tomadas 
las señas del expresado cadáver, 
aparece que era de pelo rubio, fren
te espaciosa, ojos grandes, nariz 
regular, boca grande y de estatura 
regular, vistiendo pantalón y chale
co oscuro, americana color claro, 
camisa de color y calzaba botas, 
pero todo completamente destroza
do, para que el padre, madre o pa
rientes del mismo comparezcan den
tro de quinto dia ante el Juzgado de 
instrucción de Sariñena a manifes
tar si en efecto el expresado cadá
ver podía corresponder al Mario 
Muñoz, enterándoles además de lo 
que dispone el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y con el fin de que a los indica- 
dós efectos se inserte el presente 
edicto en los Boletines Oficiales de 
las provincias de San Sebastián, 
Burgos y Huesca, lo expido y firmo 
en Sariñena a 24 de febrero de 
1930.=Lorenzo Lafuente.—Por su 
mandado.=EI Secretario, Constan
tino Lonqueira.
-------------- -«aun™------------

La Puebla de Arganzón. 
Requisitoria.

D. Marcelino Guinea Ramírez, Juez 
municipal de esta villa,
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza a Valentín 
Madinaveitia Ugarte, de 29 años de 
edad, soltero, jornalero, natural de 
Otazu (Alava), sin residencia fija, 
hijo de Juan y Romana, estuvo últi
mamente domiciliado en Goteo (Ala- 
Va), a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, en el término de quin
ce días, para ser reducido a prisión 
y notificarle el auto de procesamien
to en su contra, dictado en virtud de 
condena en juicio de faltas por hur
to, bajo el número 9 de 1929, en 
este Juzgado.1

Asimismo ruego y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de la 
policía judicial procedan a la busca 
y captura del mencionado individuo,

reduciéndole a prisión y a mi dispo
sición, bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado re
belde.

La Puebla de Arganzón 26 de fe
brero de 1930.=E1 Juez municipal, 
Marcelino Guinea.=E1 Secretario, 
Patricio Burguera.

Requisitoria.
Murga Sáez (Florencio), hijo de 

Amando y de Emilia, natural de 
Burgos, provincia de id., de 22 años 
de edad y cuyas señas personales 
son: estatura 1*666 metros, de ofi
cio hojalatero, estado soltero, pelo 
negro, cejas ' al pelo, ojos pardos, 

' nariz grande, barba pequeña, color 
bueno, frente espaciosa y señas 
particulares ninguna, domiciliado 
últimamente en Burgos y sujeto a 

; expediente por haber faltado a con- 
i centración a la Caja de recluta de 

Burgos, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días, en San Sebastián, ante 
el Juez Instructor D. Justo García 
López, capitán de Ingenieros con 
destino en el Primer Regimiento de 
Zapadores Minadores, de guarnición 
en San Sebastián, bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

i San Sebastián 22 de febrero d*- 
1930. = El Juez instructor, Justo 
García.

I _________________________

Anuncios Oficiales
CONFEDERACIÓN SINDICAL HIDROGRÁFICA

- DEL ERRO -

Expropiaciones.
En el expediente de expropiación 

relativo al término de Hoz de Arreba, 
distrito municipal de ídem, se ha dic
tado la resolución siguiente:

«Examinada la relación nominal 
de propietarios de fincas que es 
necesario expropiar en el distrito 
municipal de Hoz de Arreba, cor 
motivo de la ejecución de las obras 
de la Desviación del Ferrocarril de 
La Robla a consecuencia de la con- 
trucción del Pantano del Ebro, expe
diente número 27.

Resultando que la expresada rela
ción está autorizada por el Ingeniero 
encargado de las obras; que en la 
misma se consigna una diligencia 
del Alcalde, haciendo constar que 
se han efectuado las comprobacio
nes y rectificaciones a que se refie
ren los artículos 16 de la Ley de 
Expropiación forzosa y 21 de su 
Reglamento, y que examinada por 
el Ingeniero Jefe de la 5.a División 
expresa su conformidad.

■■■■ " —  ..............——i- --'¡n-nÉniMa

Resultando que las obras que mo
tivan este expediente figuran inclui
das en los planes de esta Confede
ración, aprobados por el Ministerio 
de Fomento.

Considerando que, según dispone 
el artículo 42 del Reglamento apro
bado por Real decreto-ley de 23 de \ 
de agosto de 1926, la Confedera
ción está facultada, como delegada 
de la Administración publica, para 
la aplicación de los preceptos del 
Reglamento que desenvuelve la Ley 
de Expropiación forzosa y de las 
disposiciones legales reglamentarias 
que puedan dictarse en lo suce
sivo.

Considerando que con sujeción al 
mismo artículo están declaradas de 
antemano la utilidad pública y la ne
cesidad de la ocupación, en todas 
las obras incluidas en el Plan apro
bado y las obras nuevas en cuanto 
lo sea su correspondiente proyecto.

Considerando que la relación de 
propietarios tiene el carácter de 
definitiva, en virtud de la diligencia 
consignada por el Alcalde, y que 
respecto a las personas con quienes 
hayan de cumplimentarse las dili
gencias relativas a la expropiación 
no contiene casos que no estén pre
vistos en la Ley y Reglamento vi
gentes.

Vistas las facultades que a la 
Delegación de Fomento y Dirección 
técnica conceden los artículos 3.°, 
apartado d) y 26, apartado e), de! 
antes citado Reglamento, aprobado 
por Real decreto-ley de 23 de agosto 
de 1926, en relación con el artículo 
23 del Real decreto de 5 de marzo 
del mismo año, y la Instrucción 
aprobada por Real decreto de 23 de 
marzo de 1928, relativa á la trami- 
ción de expedientes de expropia
ción forzosa por las Confederacio
nes, como delegadas de la Adminis
tración pública,

El Delegado de Fomento que 
suscribe, tiene a bien acordar:

1. ° Aprobar la mencionada rela
ción de propietarios, así como las 
actuaciones relativas a su forma
ción.

2. ° Proceder al nombramiento de 
perito que ha de representar a esta 
Confederación como entidad expro
piante en las operaciones de medi
ción y justiprecio.

3. ° Prevenir a los propietarios 
interesados para que en el término 
de ocho días, contados a partir de la 
fecha en que sean notificados indi
vidualmente, comparezcan ante el 
A'calde, por sí o por apoderado en 
forma, para hacer la designación de



---------—
perito que a su vez haya de repre
sentarles, según dispone el artículo 
20 de la Ley de Expropiación for
zosa, debiendo advertirles que dicho 
perito ha de tener las condiciones 
exigidas por el articule 21 de la re
ferida Ley y 32 de su Reglamento, 
apercibiéndoles que de no reunir 
dichas condiciones o de no hacer la 
designación en el término señalado, 
se entenderá que se conforman con 
el perito designado por la Confede
ración, como delegada de la Admi 
nistración pública.

4.°  Autorizar la práctica de los 
trámites subsiguientes al del nom
bramiento de peritos con arreglo a 
los preceptos contenidos en la Ley 
y Reglamentó de Expropiación for
zosa armonizados con las facultades 
delegadas en esta Confederación, 
por la Instrucción que anteriormente 
se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 7.° y 26 de la misma, 
los que se consideren perjudicados 
por la presente resolución podrán 
recurrir en alzada ante el Minis
terio de Fomento por conducto del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, dentro de los ocho días 
siguientes al de la notificación admi
nistrativa o de la publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente, 
debiendo advertirse que los recur
sos fundados en no haberse seguido 
los trámites inherentes a la necesi
dad de ocupación, quedarán sin efec
to por estar decretada con carácter 
general en el Real decreto ley de 23 
de agosto de 1926. Zaragoza 13 de 
febrero de 1930.—El Delegado de 
Fomento, Manuel Lorenzo Pardo».

Lo que de orden del Sr. Gober
nador se hace público en este perió
dico oficial, según determinan las 
disposiciones citadas, para conoci
miento de aquellos a quienes afecta, 
y a fin de que los propietarios que 
residiendo fuera del término munici
pal carezcan en el mismo de apo
derado, administrador o represen
tante legalmente autorizado, desig
nen personas que los representen 
ante el Alcalde, para las sucesivas 
notificaciones a que dé-lugar la tra
mitación de este expediente, advir
tiéndoles que de no efectuar dicha 
designación en el plazo de ocho 
días, contados a partir de la fecha 
de inserción de este edicto, o en el 
caso de nombrar representante que 
no sea vecino del pueblo, se tendrá 
por válida toda notificación que se 
dirija al Concejal que represente al 
Ayuntamiento, según dispone el ar
tículo 39 de’ Reglamento para eje
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cución de la Ley de Expropiación 
forzosa.

Zaragoza 13 de febrero de 1930. 
=EI Delegado de Fomento, Manuel 
Lorenzo Pardo.=Rubricado.

Relación que se cita.
Núm. 1.—Terreno comunal de 

Villamediana.
Núm. 2.—D. Francisco Diaz Vi- 

go, residente en Herbosa.
Núm. 3.—D. Julián Diaz, residen

te en Herbosa.
Núm. 4.—D.a Ramona Diaz, re

sidente en Sencillo; colono, José 
Pena, vecino de Villamediana.

Núm. 5. — Viuda de Eleuterio 
Cuesta, residente en Cilleruelo,

Núm. 6.—Junta vecinal de Cille
ruelo y Virtus.

Núm. 7. — Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, Madrid.

Núm. 8.—Junta vecinal de Cille
ruelo y Virtus.

Núm. 9. —D. Clemente Cuesta, 
residente en Herbosa; colono, Vi
cente González, vecino de Villa- 
mediana.

Alcaldía de Barrio de San Felices.
Para que las Comisiones de eva- 

uación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Barrio de San Felices 19 de fe
brero de 193O.=E1 Alcalde, (Anto
nio Andrés.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Partido déla Sierra en Tobalina.

Alcaldía de Sordillos.
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial del Gatastro de este dis

trito puedan ocuparse en la forma- 
! ción de los apéndices al am’llara- 

miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y el Registro fiscal de edi
ficios y solares que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos para 
el año de 1931, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y dentro del plazo de 
treinta dias, relaciones juradas de 
las fincas, con su-cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les, y reintegradas con timbre mó
vil de 15 céntimos, sin cuyos requi
sitos no se admitirá ninguna.

Sordillos 23 de febrero de 1930.
=EI Alcalde, Gregorio Castillo. •

Igual anuncio hace el Alcalde de 
i Olmedillo de Roa, respecto de rús

tica, pecuaria y urbana.
-------------------I. icniwj»'»-<■■■——-----------------------

Alcaldía de Olmedillo de Roa.
Formuladas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al año 1929, se hace público 
que se encontrarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 

i observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien- 

i tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Olmedillo de Roa 23 de febrero 
de 1930.=EI Alcalde, Luis Valdazo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pancorvo.

Respecto de las del segundo se
mestre de 1926 y años de 1927 y 
1928: Valles de Palenzuela.

Respecto de las de los años de 
1923 24, 1924 25, 1925 26 y ejerci
cio semestral de 1926 y año de 1927: 
Merindad de Sotoscueva.

I Alcaldía de San Millán de Lara. 
i • Practicada con arreglo al articulo 

33 y sus concordantes del Estatuto 
! municipal, la rectificación anual del 

padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesto a| 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 

I

según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

San Millán de Lara 24 de febrero 
de 1930.=E1 Alcalde, Sixto Ce
rezo.

Alcaldía de Sonta Inés.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este, mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1930, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que .se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Santa Inés 21 de febrero de 1930. 
=EI Alcalde, Deogracias Barbero.

Alcaldía de Coruña del Conde.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, para el ejercicio del año 
de 1929, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
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darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento-dentro de los plazos seña
lados.

Coruña del Conde 24 de febrero 
de 193O.=E1 Alcalde,. Angel Peña.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
No habiendo comparecido al acto 

de la revisión de excepciones que 
tuvo lugar el día 16 del actual el 
mozo número 2, Casimiro Camare
ro Llórente, hijo de Manuel y de 
Tomasa, perteneciente al reemplazo 
de 1928, ignorándose su actual pa
radero, así como el de sus padres, 
se le cita por el presente para que 
comparezca en la sala de sesiones 
de esta casa consistorial hasta el 
día 9 del próximo marzo para ser 
tallado, reconocido y revisar la ex
cepción de servicios auxiliares que 
viene disfrutando, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Hontorla del Pinar 27 de febrero 
de 1930.=E! Alcalde, Pablo de 
Grado.

Alcaldía de Abajas.
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo Isidro Rojas Rojas, 
número 1, del reemplazo de 1927, 
se ha instruido expediente justifica
tivo para acreditar la ausencia por 
más de diez años e ignorado para
dero de su hermano Bonifacio Rojas 
Rojas, y a los efectos dispuestos en 
el párrafo 1.” del artículo 276 y en 
el articulo 293 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925 para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido Bonifacio Rojas 
Rojas se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número de 
datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Bonifacio 
Rojas Rojas para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio militar de 
su hermano Isidro Rojas Rojas. El 
repetido Bonifacio es natural de 
Abajas, hijo de Antoh'n y Victora y 
cuenta con 43 .años de edad.

Y por si hubiere lugar a la identi
ficación del presunto desaparecido, 
se hace constar que en el año de 
1912 se embarcó con rumbo a La 
Habana, que en aquePa fecha me

día 1,560 metros, era de buena cons
titución y de las señas siguientes: 
pelo y cejas castaños, nariz regular, 
barba naciente, color bueno y se ha
llaba inútil de una pierna, todo lo 
cual certifico.

Abajas 21 de febrero de 1930.— 
El Alcalde, Teodoro Rojas.

Alcaldía de Quintanaloranco.
A. instancia del mozo Francisco 

Gómez García, del reemplazo de 
1926, alistado en este Ayuntamiento 
y para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de primera 
clase que se sigue en esta Alcaldía 
en averiguación de la residencia ac
tual o durante los diez años últimos 
de Cipriano Gómez Mañero, cuyas 
circunstancias son las siguientes:

Es hijo de Lorenzo y Celestina, 
natural de esta villa y nació el 12 
de octubre de, 1878, teniendo por lo 
tanto ahora, si vive, 51 años; su 
estado era casado, de oficio labra
dor al ausentarse hace más de 
quince años de este pueblo, que fué 
su última residencia en España; era 
de buena estatura, pelo negro, ojos 
negros, boca regular, nariz afilada, 
barba redonda y frente ancha.

. Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para el 
reemplazo y reclutamiento del Ejér
cito, se publica este anuncio y se 
ruega a cualquiera persona que tenga 
noticia del paradero actual o durante 
ios últimos diez años del expresado 
Cipriano Gómez Mañero, tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Quintanaloranco 23 de febrero de 
1930.=El Alcalde, Valentín Ma
ñero.

Alcaldía deFresnillo délas Dueñas
A instancia de Andrés López San

tos y para que surta los efectos en 
el expediente de excepción del ser
vicio en filas del mozo Fabián Ló
pez García, alistado en el actual 
reemplazo, por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia ac
tual, o durante los diez años últi
mos, de Luis López García, cuyas 
circunstancias sor. las siguientes: es 
hijo de Andrés López Santos, nació 
en esta villa, el día 10 de octubre 
de 1894, teniendo por tanto ahora, 
si vive, 35 años; su estado era el 
de soltero y de oficio labrador al 
ausentarse hace 18 años del pueblo 
de su nacimiento, que fué su última 
residencia.

Y en cumplimiento de lo dispues- 
1 to en el Reglamento vigente para la 
1 ejecución de la ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército se publica 
este anuncio y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia del para
dero actual, o durante los diez últi
mos años, del expresado Luis Ló
pez García, que tenga a bien comu
nicarlo al Alcalde que suscribe.

Fresnillo de las Dueñas 24 de fe
brero de 1930.=EI Alcalde, Ensebio 
García.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
El mozo número 7 del alistamiento 

para el reemplazo de 1926 por el 
cupo de este pueblo, Pedro Ramos 
Busto," hijo de Isidoro y Gregoria, 
manifestó en el acto de la revisión 
de la prórroga del caso 2.° del ar
tículo 265 del Reglamento dé quin
tas vigente, ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia, que continúa la 
ausencia en ignorado paradero de 
sus hermanos Amancio y José.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el pá
rrafo 4.° del artículo 293 del mismo 
Reglamento, a sus efectos.

■ Cubo de Bureba 24 de febrero de 
1930.=EI Alcalde, Gregorio Busto.

Alcaldía de Baños de Valde- 
arados. ,

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titulare Inspector municipal 
de Sanidad de esta villa, con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas y 
125 por la inspección sanitaria.

Los aspirantes, que serán licen
ciados en Medicina y Cirugía y per
tenecerán al cuerpo de Titulares e 
Inspectores de Sanidad, puedan di
rigir sus instancias a esta Alcaldía I 
por término de treinta días, contados i 
desde la inserción de este anuncio ' 
en el Boletín Oficial.

Las igualas del pueblo están con- ! 
tratadas con el facultativo que de- ‘ 
sempeña interinamente la titular y ■ 
que pertenece al cuerpo de Inspec
tores municipales de Sanidad.

Baños de Valdearados 20 de fe
brero de 193O.=E1 Alcalde Juan 
Briones.

Alcaldía de Haza.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de , 
Depositario de los fondos municipa
les de esta villa, con el sueldo anual 
de 85 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos. La persona que lo 
desee, vecino de este pueblo, pre^ 
sente solicitud ante esta Alcaldía, 
en el plazo de ocho dias.

Haza 26 de febrero de 1930.—El 
Alcalde, Domingo San Martin,

Regimiento Lanceros de Barbón 
4? de Caballería.

El día 7 del próximo mes de mar
zo, a las once de la mañana y en el 
Cuartel que ocupa este Regimiento, 
se procederá a la venta, en pública 
subasta, de siete caballos y dos ye
guas que, de desecho, tiene este Re
gimiento, teniendo solo derecho a 
tomar parte en la venta de las ye
guas los que acrediten ser agricul
tores o ganaderos, mediante la pre
sentación de los correspondientes 
recibos de contribución rústica o 
pecuaria, según está prevenido, 
siendo el importe de los anuncios y 
a prorrateo de cuenta de los com
pradores.

Burgos 20 de febrero de 1930.= 
El Comandante Mayor, Gregorio 
Martin.

ANUNCIOS PARTIO ORES
Alcaldía de Cerezo de Riotirón.

Habiendo quedado desierta la su
basta de construcción de un nuevo 
Matadero por falta de licitadores, el 
Ayuntamiento pleno, en sesión ex
traordinaria del día 21 del actual, 
icordóseñalar para la celebración de 
la segunda el día 20 de marzo próxi- 
no venidero, alas once de la maña
na, en esta casa consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde con la 
comisión municipal permanente y 
asistencia del Secretario del Ayun- 
iamiento, bajo el mismo pliego de 
condiciones que sirvió de base para 
la primera subasta y que se halla 
le manifiesto en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, a fin de que 
pueda ser examinado por el que lo 
crea conveniente.

Cerezo de Riotirón 25 de febrero 
■le 1930.=E1 Alcalde, Sebastián 
González.

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD 

dal [Ircülo íatólito da Ohreres

CONCEPCIÓN, 28. — burgos

declarada de Beneficencia por Real or
den de .3 de diciembre de 1O1O.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año ai... 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
enero de 1930

S.416.3($5‘17 pesetas.
1

Imprenta Provincial


